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FICHA INFORMATIVA
CONTRATO DE XXXXXXXXX No. XXX DE 20XX 

I. Datos del Contrato:

	Contrato No.
	

	Objeto
	

	Nombre del Contratista
	

	NIT No.
	

	Integrantes del consorcio o unión temporal y su porcentaje de participación (en el caso que aplique)
	Nombre: 

	
	NIT No. o CC No.:

	
	Porcentaje de participación: 

	
	Nombre:

	
	NIT No. o CC No.:

	
	Porcentaje de participación: 

	Representante legal
	

	Documento y número de identificación
	

	Representante legal suplente (si aplica)
	

	Documento y número de identificación
	

	Valor inicial del contrato 
	

	Adiciones (si aplica)
	

	Valor final del contrato 
	

	Valor del contrato por vigencias (si aplica)
	

	Plazo de ejecución del contrato
	

	Forma de pago
	

	Pagos efectuados
	

	Saldo por ejecutar
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de terminación
	








	Prorroga (si aplica)
	

	Modificaciones (si aplica)
	

	CDP No.
	

	Compromiso autorización vigencias futuras No. (si aplica)
	

	Registro(s) Presupuestal (es) No.
	

	Supervisor(es) del Contrato 
(favor indicar cargo(s) y nombre(s)
Periodo de vigencia de la supervisión por cada una en el evento de existir varios supervisores
	

	Cláusula de multa (si aplica)
	(indicar la cláusula del contrato en la que se estipula y su porcentaje)

	Cláusula Penal (si aplica)
	(indicar la cláusula del contrato en la que se estipula, su porcentaje)

	El término de liquidación se encuentra pactado contractualmente
	SI______    NO_____

	Términos en que quedó estipulado el plazo para liquidación en el contrato
	

	Fecha inicio término liquidación bilateral
	

	Fecha inicio término liquidación unilateral
	

	Fecha pérdida competencia para Liquidación, tener en cuenta si se fijó un término diferente al establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 60 de la Ley 80 de 1993, los 30 meses se contarán a partir de este vencimiento, de lo contrario se deberán contar a partir de la terminación del contrato. 
	





II. Identificación del garante 
	Nombre del Garante: 
	

	No. NIT del Garante: 
	

	Dirección de Notificación: 
	

	Representante Legal y/o Apoderado
	



III. Identificación de la Garantía Única de cumplimiento- inicial
	Concepto
	Detalle

	Tipo de garantía:
	

	Número de la garantía: 
	

	Contratista Tomador:
	

	Beneficiario:
	

	Amparos
	Vigencia
	Valor

	
	Desde
	Hasta
	

	(incluir líneas según número de amparos)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Fecha de vencimiento de cada uno de los amparos
	(incluir líneas según número de amparos)

	
	

	
	

	Fecha de prescripción del contrato de seguro:
	



Nota 1: Debe incluirse el anterior cuadro por cada modificación que se realice al Contrato (si aplica) con el fin de conocer la trazabilidad de las actualizaciones (vigencia y/o valor del amparo y/o aclaraciones, según corresponda, así como la información adicional que allí se solicita) en la garantía del contrato. 
Nota 2: Se deberá revisar la vigencia de los amparos y en el evento que aplique, comunicar al supervisor para que solicite al contratista la ampliación de las mismas, como mecanismo preventivo para evitar la prescripción del contrato de seguro. 
IV. Información de procesos sancionatorios contractuales adelantados (Si aplica)
	Resolución que resolvió el proceso sancionatorio  
	

	Resolución que resolvió el recurso de reposición (si aplica) 
	

	Fecha firmeza de la decisión
	

	Concepto de la sanción
	

	Valor de la sanción
	

	Estado de pago de la sanción por el Contratista
	

	Estado de pago de la sanción por la Aseguradora
	



V. ACTUACIONES A DESARROLLAR
	ACTIVIDAD 
	FECHA 

	Requerimiento al supervisor de comunicación al contratista para ampliar el período de suficiencia de la garantía 
	

	Periodo de análisis de las condiciones de modo tiempo y lugar del informe que solicita el inicio del proceso sancionatorio a lugar. 
	

	Mesa de trabajo con el supervisor para analizar los posibles ajustes al informe de supervisión 
	

	Informe final ajustado del supervisor
	

	Proyecto de documento de citación para revisión 
	

	Envió de la citación para audiencia establecida en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
	

	Instalación de audiencia - Hasta pruebas
	

	Traslado pruebas
	

	Entrega proyecto acto administrativo 
	

	Revisión Grupo de Gestión Contractual, Dirección de Contratación o quien haga sus veces, Revisión asesor externo
	

	Revisión Secretaria General 
	

	Sesión audiencia para resolver la actuación - Interposición del recurso
	

	Sesión audiencia sustentación del recurso
	

	Sesión audiencia para resolver recurso, acto administrativo que resuelve sobre el recurso de reposición 
	

	El Grupo de Gestión Postcontractual deberá realizar el trámite de la inscripción de la sanción en el RUP ante la Cámara de Comercio. (cuando aplique)
	

	Vencido el plazo para el pago de la correspondiente sanción verificar si la misma fue cancelada por el contratista o garante, en el evento que no se realice al pago se enviará comunicación al Grupo de Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva para que dé inicio al trámite pertinente.
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